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 RESO-2021-747-GDEBA-MSGP, REINCORPORANDO A LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES A EX OFICIAL POLICIAL. 
 RESO-2021-763-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, 

SUBJEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR OESTE I, 

CARGO DE JEFA SECCIÓN JUDICIALES (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE 
SEGURIDAD 25 DE MAYO “CLASE C”). 

 RESO-2021-769-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS OBLIGATORIAS POR INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2021-770-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO LOGÍSTICO, CARGO DE JEFE DIVISIÓN TÉCNICA (DIRECCIÓN 

COORDINACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS). 

 RESO-2021-775-GDEBA-MSGP, APROBANDO  CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
DOCENTES PARA EL PERÍODO 2021. 

 RESO-2021-779-GDEBA-MSGP, REVOCANDO INCORPORACIÓN EN CALIDAD DE CADETES Y 

CADETAS DE CIUDADANOS Y CIUDADANAS. 

 RESO-2021-162-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-163-GDEBA-DPGSPMSG Y RESO-2021-175-

GDEBA-DPGSPMSGP, ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2021-164-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-166-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-179-

GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-180-GDEBA-DPGSPMSGP Y RESO-2021-183-GDEBA-

DPGSPMSGP, SANCIONANDO  FIRMAS. 

 RESO-2021-165-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-167-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-182-

GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-184-GDEBA-DPGSPMSGP Y RESO-2021-185-GDEBA-

DPGSPMSGP, SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2021-168-GDEBA-DPGSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN Nº 28 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2021, INTERPUESTO POR LA FIRMA MONITORING 

STATION S.A. 

 RESO-2021-172-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-174-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-177-

GDEBA-DPGSPMSGP Y RESO-2021-181-GDEBA-DPGSPMSGP, RECHAZANDO RECURSOS DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR FIRMAS. 

 RESO-2021-178-GDEBA-DPGSPMSGP, HACIENDO LUGAR PARCIALMENTE AL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA TOP SEGUR S.R.L. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-747-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: Reincorporación. Lautaro Nahuel COITO 

_____________________________________________________________________________ 
 

 

VISTO el expediente N° EX-2019-13338077-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que por las actuaciones de referencia, el ex Oficial del Subescalafón General Lautaro Nahuel COITO, legajo N° 

194.011, solicita su reincorporación a la Institución Policial; 

 

Que al respecto, se advierte que mediante Resolución N° RESOL-2018-1314-GDEBA-MSGP se aceptó la baja 

voluntaria por razones particulares del requirente, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 y 146 

del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que la Dirección de Sanidad informó que el peticionante se encuentra apto en la actualidad para desempeñar tareas 

propias de su Subescalafón; 

 

Que asimismo, la Dirección General de Administración, a través de la dependencia y áreas de competencia en materia 

presupuestaria, ha practicado la imputación para atender el gasto que origina la presente reincorporación, informando 

la nomenclatura correspondiente; 

 

Que la presente solicitud cuenta con el aval del Jefe de Policía; 

 

Que finalmente, atento el tiempo que estuvo desvinculado, con carácter previo al reintegro a las funciones que su 

grado y Subescalafón demande, el solicitante de marras deberá acreditar la idoneidad en el manejo de armas de fuego, 

operaciones policiales, defensa personal y marco legal; 

 

Que en mérito a lo expuesto y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, procede el 

dictado del pertinente acto administrativo que recepte lo solicitado; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Reincorporar a las Policías de la provincia de Buenos Aires, a partir de la notificación, al ex Oficial 

del Subescalafón General Lautaro Nahuel COITO (DNI 37.977.243 - clase 1993), legajo N° 194.011, por los motivos 

expuestos en los considerandos de la presente. 
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el Oficial del Subescalafón General Lautaro Nahuel COITO (DNI 37.977.243 

- clase 1993), legajo N° 194.011, deberá acreditar la idoneidad en el manejo de armas de fuego, operaciones 

policiales, defensa personal y marco legal, con carácter previo al reintegro a las funciones que su grado y 

Subescalafón demande, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo al Presupuesto 

General Ejercicio 2021 - Ley 15.225, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - 

U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 01 ACT 02 - Finalidad 2 - Función 01 - Subfunción 0 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
  

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-763-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Designación de cargo. Franca Antonela ROLDAN 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2020-14332890-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación de cargo de la Oficial Ayudante del Subescalafón 

Comando Franca Antonela ROLDAN, legajo N° 181.550, en el cargo de Jefa Sección Judiciales (Estación de Policía 

Departamental de Seguridad 25 de Mayo “Clase C”); 

 

Que a través del Decreto N° 275/21 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad y por 

su similar N° 141/20 se creó la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que en lo que atañe al cargo en cuestión, el mismo se encuentra aprobado por las Resoluciones N° 1366/11 y RESO-

2020-341-GDEBA-MSGP; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que la funcionaria policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, Superintendencia de Seguridad Regional Interior Oeste I, en el cargo de Jefa Sección Judiciales (Estación de 

Policía Departamental de Seguridad 25 de Mayo “Clase C”) a la Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Franca 

Antonela ROLDAN (DNI 29.850.282 - clase 1983), legajo N° 181.550. 

 

ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, a la Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Franca 

Antonela ROLDAN (DNI 29.850.282 - clase 1983), legajo N° 181.550, a que en el plazo de 30 días hábiles, cumpla 

con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-769-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Baja obligatoria por incapacidad física. Cristián José NUÑEZ y otro. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes N° EX-2021-10239690-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2021-10238287-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los expedientes citados en el acápite, serán tratados en forma conjunta de conformidad con lo previsto en el 

artículo 105 del Decreto Ley N° 7647/70 y sus modificatorias; 

 

Que por las actuaciones de referencia, se tramita la baja obligatoria por incapacidad física del Teniente del 

Subescalafón Servicios Generales Cristián José NUÑEZ, legajo N° 157.178, y del Oficial del Subescalafón General 

Gabriel Alejandro MARTINEZ, legajo N° 412.265; 
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Que los efectivos fueron evaluados por la Junta Superior de Reconocimientos Médicos, dictaminando que presentan 

una incapacidad total y permanente no menor al sesenta y seis por ciento (66%) para las tareas policiales, adquirida 

durante la relación de dependencia, ajena al servicio; 

 

Que de sus situaciones de revista surge que en la actualidad registran menos de veinticinco (25) años de antigüedad 

en la Institución; 

 

Que en mérito a ello, procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante el cual se disponga la baja 

obligatoria por incapacidad física del Teniente del Subescalafón Servicios Generales NUÑEZ y del Oficial del 

Subescalafón General MARTINEZ, a tenor de lo normado en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 y 147 -primera 

parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del Teniente 

del Subescalafón Servicios Generales Cristián José NUÑEZ (D.N.I. 22.741.624 - clase 1972), legajo N° 157.178 y 

del Oficial del Subescalafón General Gabriel Alejandro MARTINEZ (D.N.I. 32.903.503 - clase 1987), legajo N° 

412.265, en los términos de los artículos 61 de la Ley N° 13.982 y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1050/09. 

 

ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, al personal policial comprendido en los sujetos obligados, a que 

en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su 

Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-770-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Designación de cargo. Maximiliano Leonel MADUEÑO 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2021-10354799-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Superintendente de Apoyo Logístico propicia la designación del Comisario 

del Subescalafón Comando Maximiliano Leonel MADUEÑO, legajo N° 24.306, en el cargo de Jefe División Técnica 

(Dirección Coordinación de Operaciones Logísticas); 

 

Que a través del Decreto N° 275/21 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad y por 

su similar N° 141/20 se creó la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que por su parte, en el marco de la Resolución N° RESO-2021-235-GDEBA-MSGP se creó la Superintendencia de 

Apoyo Logístico en el ámbito de la Jefatura de Policía, aprobando su Nomenclador de Funciones y Directorio de 

Competencias; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que el funcionario policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo respectivo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Apoyo Logístico, en el cargo de Jefe División Técnica (Dirección Coordinación de Operaciones Logísticas) al 

Comisario del Subescalafón Comando Maximiliano Leonel MADUEÑO (DNI 26.192.248 - clase 1977), legajo N° 

24.306. 

 

ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, al Comisario del Subescalafón Comando Maximiliano Leonel 

MADUEÑO (DNI 26.192.248 - clase 1977), legajo N° 24.306, a que en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2021-775-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: EX-2021-03055602-GDEBA-DDPRYMGEMSGP-Dirección U.T.O.I. (Unidad Táctica de Operaciones 

Inmediatas) 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2021-03055602-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional propicia la aprobación del Contrato de Locación de 

Servicios Docentes para el período 2021; 

 

 

Que el aludido Contrato fue celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado 

en ese acto por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Eduardo Javier ALONSO, en virtud de las 

facultades delegadas mediante Resolución N° 235/20, y el docente Guillermo Arnaldo LIGORRIA que se desempeña 

en los cursos de Dirección U.T.O.I. (Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas); 

 

 

Que la persona propuesta reúne los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito de la 

Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, acorde al proyecto educativo diseñado por la Dirección 

Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; 

 

 

Que ha intervenido la Dirección General de Administración, a través de la dependencia con injerencia en materia 

presupuestaria; 

 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Locación de Servicios Docentes para el período 2021, celebrado entre el 

Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, representado por el Subsecretario de Formación y 

Desarrollo Profesional, Eduardo Javier ALONSO y el docente Guillermo Arnaldo LIGORRIA D.N.I. N° 33.333.339 

que como Anexo Único (IF-2021-11668868-GDEBA-DPFCEMSGP) forma parte integrante del presente acto 

administrativo, en las condiciones y fecha indicada en el respectivo contrato desde el 01 de febrero y hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo al Presupuesto General 

Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, conforme a la nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 - 

Categoría de Programa: PRG 08 ACT 01 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - 

Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedras”. 
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ARTÍCULO 3°. Establecer que la necesidad, mérito y conveniencia del contrato de servicios que se aprueba por la 

presente, así como la razonabilidad de su monto, quedan bajo exclusiva responsabilidad de los funcionarios que lo 

propician y suscriben. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

  
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-779-GDEBA-MSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Revocatoria de incorporación. Leonardo Nicolás AGUERO AGUIRRE y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO que se propicia la revocatoria de incorporación de Cadetes y Cadetas, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los expedientes citados en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante del presente acto administrativo, serán 

tratados en forma conjunta de conformidad con lo previsto en el artículo 105 del Decreto Ley N° 7647/70 y sus 

modificatorias; 

 

Que los ciudadanos y ciudadanas individualizados en el citado ANEXO ÚNICO han sido incorporados en calidad de 

Cadetes y Cadetas de la Escuela de Policía “Juan Vucetich” y sus sedes descentralizadas, mediante Resolución N° 

RESO-2020-1089-GDEBA-MSGP; 

 

Que posteriormente, se dispuso su exclusión del curso de ingreso por alguna de las causales previstas en el 

“Reglamento Interno para los alumnos de los Institutos de Formación Policial”, aprobado por Resolución N° 

1064/14; 

 

Que se ha observado al respecto, el procedimiento para exclusiones establecido por el “Protocolo para 

incorporaciones, exclusiones y designaciones en Institutos de Formación Policial Básica” aprobado por Resolución 

N° RESOL-2018-968-GDEBA-MSGP; 

 

Que en orden a lo expuesto, procede el dictado del pertinente acto administrativo que revoque la incorporación en 

calidad de Cadetes y Cadetas de los ciudadanos y ciudadanas que se individualizan en el ANEXO ÚNICO que forma 

parte integrante del presente acto administrativo; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Revocar la incorporación en calidad de Cadetes y Cadetas de los ciudadanos y ciudadanas cuyos 

datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2021-11362057-GDEBA-DPRPMSGP), que 

forma parte integrante del presente acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Jefatura de Policía, a la Superintendencia de Institutos de 

Formación Policial, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y al 

Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA y publicar en el Boletín 

Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

__________________________ 

 
Anexo 

 

Número: IF-2021-11362057-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 10 de Mayo de 2021 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Revocatoria de incorporación. Leonardo Nicolás AGUERO AGUIRRE y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO UNICO 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 AGUERO AGUIRRE LEONARDO NICOLAS 38990074 425218 EX-2021-03409772-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 ALCARAS MAILEN ABIGAIL 42597543 425242 EX-2021-02675803-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 BARROS RENZO GABRIEL 42957560 426934 EX-2021-03653353-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 BAUTISTA GABRIEL MARTIN 42111715 426937 EX-2021-03896675-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 CHOURROUT VALENTINA 42041925 425590 EX-2021-02873568-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 ENRIQUE EDUARDO NAHUEL 39828574 427054 EX-2021-02038875-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 GARCIA MAYRA SUSANA 41025622 427098 EX-2021-02185807-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 GIMENEZ SHARON ESTEFANIA AYLEN 41449747 425898 EX-2021-02038922-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 GOMEZ NAZARENA BELEN 40288778 427117 EX-2021-02038378-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 HERNANDO BRAIAN ERIC 40653847 425981 EX-2020-29279615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 MALBERNAT BUKMEIER LUCIA VICTORIA 41556366 426131 EX-2021-02933117-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 ORELLANA MATIAS LAUTARO 40016690 426316 EX-2021-02720014-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 PAIVA KAREN ABIGAIL 41566194 426354 EX-2021-03896675-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 PERALTA SHEILA SILVANA 38943249 426402 EX-2021-02774226-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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15 TOLEDO YESICA DAIANA 40461308 426756 EX-2021-02237189-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
 

__________________________ 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-162-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

 

Referencia: CC 8496 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-736.924/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.496, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES 

COMERCIALES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 47 inciso “b” de la ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

A.S.I.C. AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada prestadora de servicios de seguridad 

privada A.S.I.C. AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES S.A., con domicilio en calle 

Azcuenaga N° 1156 de la localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; de la infracción al 
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artículo 47 inciso “b” de la ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-163-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

 

 

Referencia: CC 8652 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-738.372/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.652, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CEOSSEG S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 46 inciso “a” de la ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

CEOSSEG S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada prestadora de servicios de seguridad 

privada CEOSSEG S.R.L., con domicilio en calle Estanislao López N° 538 de la localidad y partido de Pilar, 

provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 46 inciso “a” de la ley N° 12.297, por no haberse reunido en 

autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-164-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

Referencia: CC 8755 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-804.606/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.755, en la que resulta 

imputada la firma PARQUE INDUSTRIAL POLO 21, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 23 de octubre de 2020, de la que surge que personal policial 

se constituyó en un objetivo denominado PARQUE INDUSTRIAL POLO 21, sito en calle Otero N° 7.311, de la 

localidad de Pontevedra, partido de Merlo; en dicha ocasión la comisión policial fue atendida por el Señor Sergio 

Ariel GARCIA, DNI N° 26.062.594, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado; Se encontraba 

realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiándolos bienes y las personas del lugar; Utilizaba un equipo de 

comunicación Huawei, modelo CAM-L3, IMEI 864823034123448. 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que tanto el objetivo como el equipo de comunicación no se encuentran 

declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que PARQUE 

INDUSTRIAL POLO 21, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma PARQUE INDUSTRIAL POLO 21, (CUIT 30-71689529-3), con domicilio en 

calle Otero N° 7.311, de la localidad de Pontevedra, partido de Merlo, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60/100 ($ 654.825,60) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad 

privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-165-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

 

Referencia: CC 8243 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-591.067/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.243, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada BASTIDA S.A. SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 15 de Agosto de 2019, en la sede social autorizada de la empresa de servicios de 

seguridad privada BASTIDA S.A. SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL sita en calle Hipólito Yrigoyen N° 7.779, 

de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, donde la comitiva policial atendida por la señora Natalia 

COASSINI, D.N.I. 27.273.195, quien manifestó ser empleada administrativa de la empresa en cuestión, a quien 

requerida la documentación manifestó que la misma no se encontraba disponible; 

 

Que de la documentación posteriormente adunada, se advierten incongruencias existentes entre los libros habilitados 

en legal forma en la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de 

Contralor. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BASTIDA S.A. SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, se 

encuentra habilitada mediante Resolución N° 139, de fecha 23 de enero de 2004, con sede social autorizada en calle 

Hipólito Yrigoyen N° 7.779, de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma legal; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BASTIDA S.A. SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando servicio de seguridad privada, omitiendo cumplir correctamente con los requisitos exigidos 

por la Ley para que efectivamente se dejen asentadas las altas de los objetivos; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la regularidad con que se deben 

llevar los libros y su correspondencia con lo declarado ante la Autoridad de Aplicación, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BASTIDA S.A. SEGURIDAD 

PRIVADA INTEGRAL, CUIT N° 30-70840520-1, con domicilio constituido en calle Hipólito Yrigoyen N° 7.779, 

de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires; con apercibimiento, por 

haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma 

y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 

12.297 y 27 del decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-166-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

 

Referencia: CC 8482 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-737.775/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.482, en la que resulta 

imputada la firma BARRIO PRIVADO VILLA ROBLES, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 24 de abril de 2020, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO VILLA ROBLES, sito en Ruta 11 km. 374 de la 

localidad de Villa Robles, partido de La Costa; en dicha ocasión la comisión policial fue atendida por el Señor Jorge 

Fidel ESQUIVEL, DNI N° 25.889.741 quien manifestó desempeñarse como vigilador privado; se hallaba 

acompañado por el Sr. Francisco SOTO, DNI N° 21.808.087. Se encontraban realizando tareas de seguridad, 

protegiendo y custodiándolos bienes y las personas del lugar. Vestían uniforme de la empresa CODECOP. 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que tanto el objetivo como los vigiladores no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que 

“BARRIO PRIVADO VILLA ROBLES”, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo 

lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma BARRIO PRIVADO VILLA ROBLES, con domicilio en calle Ruta 11 km. 

374 de la localidad de Villa Robles, partido de La Costa, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos 

cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60/100 ($ 654.825,60) equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada 

no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-167-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

 

Referencia: CC 8656 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-767.101/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.656, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 1/2, labrada el 25 de abril de 2.020, en un objetivo denominado 

Edenor Moreno, sito en Avenida Alcorta N° 2558 de la localidad y partido de Moreno, ocasión donde se constató la 

presencia del Sr. Christian AYALA, DNI N° 34.452.915 quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad BAYERSEGU S.A., cumpliendo tareas de seguridad y vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes del lugar, portando armamento y un equipos de comunicaciones; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 1.495 de fecha 27 de agosto de 2.012, con sede social autorizada en la calle Luis García N° 1.836 piso planta baja 

y primer piso de la localidad y partido de Tigre; en tanto el objetivo como el personal identificado se encuentran 

declarados, respecto a los equipos de comunicaciones no se encuentran declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, 

amparándose en su derecho constitucional no prestó declaración indagatoria; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, cuyo 

contenido no ha sido desvirtuado por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad con un equipo de comunicaciones que no se encontraba debidamente 

declarado; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicio de seguridad privada, a través de su Jefe de Seguridad al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la 
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comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al uso de los equipos de comunicaciones 

debidamente declarados, a riesgo de incurrir en la infracción tipificada en los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y 

artículo 27 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y de la Ley N° 12.297, y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en la calle Luis García N° 1.836 piso planta baja y primer piso de la localidad 

y partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 

veinticinco con 60/100 ($ 654.825,60) equivalente a tres (3) vigías; por haberse acreditado en autos que ha prestado 

un servicio de seguridad privada con equipos de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor 

(artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, apartado 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar a la imputada, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada, publicar en el Boletín informativo del Ministerio de Seguridad una vez firme que se encuentre la 

presente. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-168-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 26 de Mayo de 2021 

 

 

Referencia: CC 7099 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-235.993/16, correspondiente a la causa contravencional N° 7099, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° 28 de fecha 28 de enero de 2021, se sancionó a la firma MONITORING STATION 

S.A., con cancelación de la habilitación, por prestar servicios de seguridad privada careciendo de la habilitación 

correspondiente (Art. 46 a) de la Ley N° 12.297).; 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° 28 de fecha 28 de enero de 2021 en el 

marco de la presente causa, interpuesto por la firma MONITORING STATION S.A., CUIT N° 30-68489980-1, con 

domicilio en calle 12 N° 817 6° Piso, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo 

dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-172-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 7115 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-238.624/16, correspondiente a la causa contravencional N° 7.115, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada WINS SEGURITY S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° 157 de fecha 21 de agosto de 2020, se sancionó a la firma WINS SEGURITY S.R.L. 

con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente y multa de pesos un millón quinientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($ 

1.575.874,30), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos “...que ha prestado un servicio de 

seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de 

Aplicación y con equipos de comunicaciones no declarados (artículos 15, 47 inc. d y 48 de la Ley N° 12.297 y 15 del 

Decreto Reglamentario N° 1.897/02).”(sic); 

 

Que la firma WINS SEGURITY S.R.L.., interpuso escrito recursivo innominado contra la Resolución N° 157; 

 

Que no obstante ello, en honor al formalismo moderado imperante en el procedimiento administrativo, los recursos 

deben tratarse cualquiera sea la denominación que el interesado les aporte (Artículo 88 del Decreto-Ley N° 7647/70), 

razón por la cual el recurso será tratado como recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio; 

 

Que en esa inteligencia, al descargo efectuado corresponde considerarlo un recurso de revocatoria con jerárquico en 

subsidio, en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60, punto 19, inciso a) del Decreto N° 

1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 
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derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma WINS SEGURITY S.R.L. CUIT 30-

70969495-9, con domicilio social autorizado y constituido en calle Sebastián Elcano N° 1.425 de la localidad de 

Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° 157 de fecha 21 de 

agosto de 2020 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2021-174-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8607 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-748.087/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.607 en la que resulta 

imputada la firma CONSULTORA DE SEGURIDAD INTEGRAL S.A. (CONSISA) y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-82-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 25 de marzo de 2021, se resolvió: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CONSULTORA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL (CONSISA), CUIT N° 30-70728171-1, con domicilio en la calle Francisco Narciso Laprida N° 1648, 

localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos ochocientos noventa y ocho mil 

doscientos cuarenta y siete con treinta y cinco centavos ($898.247,35) equivalente a cinco (5) vigías, por haberse 

acreditado en autos que adeuda tasa de habilitación correspondiente y que ha prestado un servicio de seguridad 

privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17, 24 inciso f) y 48 de la 

Ley N° 12.297 y artículo 17 y 24 inciso f) del Decreto N° 1.897/02).” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma CONSULTORA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL S.A. (CONSISA), CUIT N° 30-70728171-1, con domicilio constituido en calle Echeverría N° 116 de la 

localidad y partido de Quilmes, contra la Resolución N° RESO-2021-82-GDEBA-DPGSPMSGP, dictada el 25 de 
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marzo de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-175-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8386 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-713.080/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.386, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada BRINK'S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

BRINK'S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada BRINK'S SEGURIDAD 

CORPORATIVA S.A., con domicilio en calle Undiano N° 122 de la localidad y partido de Bahía Blanca, provincia 

de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 

recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-177-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8610 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-748.082/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.610 en la que resulta 

imputada la firma CONSULTORA DE SEGURIDAD INTEGRAL S.A. (CONSISA) y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2021-68-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 15 de marzo de 2021, se resolvió: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CONSULTORA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL S.A. (CONSISA), CUIT N° 30-70728171-1, sita en calle Francisco Narciso Laprida N° 1648 de la 

localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos ochocientos noventa y ocho mil 

doscientos cuarenta y siete, con 35/100 ($ 898.247,35) equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada sin abonar la tasa correspondiente (Art. 24 inciso “f” de la Ley 

12.297 y 24 inciso “f” del Decreto Reglamentario N° 1897/02).” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 
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Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma CONSULTORA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL S.A. (CONSISA), CUIT N° 30-70728171-1, con domicilio constituido en calle Echeverría N° 116 de la 

localidad y partido de Quilmes, contra la Resolución N° RESO-2021-68-GDEBA-DPGSPMSGP, dictada el 15 de 

marzo de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos 

expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto 

N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-178-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 7816 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-209.167/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.816, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TOP SEGUR S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 580 de fecha 19 de diciembre de 2018, se sancionó a la firma TOP SEGUR S.R.L., 

“cancelación de la habilitación, por no constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil, ni 

constituir las garantías que establezca la Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y 

artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 1.897/02).”(sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, ha logrado acreditar que al 

momento de la inspección contaba con un seguro de responsabilidad civil, sin embargo no surge que la empresa 

contara con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, que corresponde hacer lugar parcialmente 

y proceder a su revocación conforme a lo establecido en el artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar parcialmente al recurso de reconsideración interpuesto por la prestadora de servicios de 

seguridad privada TOP SEGUR S.R.L., en el marco de la presente causa, en cuanto a la infracción resultante del 

artículo 24 incisos b) del Decreto N° 1.897/02), por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden 

(artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 
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ARTÍCULO 2°. Confirmar la Resolución N° 580 de fecha 19 de diciembre de 2018 con cancelación de la 

habilitación, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos d), 

28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 artículo 24 inciso d del Decreto 1897/02 a la prestadora de 

servicios de seguridad privada TOP SEGUR S.R.L.. 

 

ARTÍCULO 3°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

 

 

_________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-179-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8398 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-729.666/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.398, en la que resulta 

imputada la firma CLINICA DE LA RIBERA (CLINICA INSTITUTO MEDICO DE LA RIBERA S.A.), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 26 de febrero de 2020, de la que surge que personal policial 

se constituyó en un objetivo denominado CLINICA DE LA RIBERA (CLINICA INSTITUTO MEDICO DE LA 

RIBERA S.A.), sito en calle La Merced N° 286 de la localidad y partido de Ensenada; en dicha ocasión se constató la 

presencia del Sr. Maximiliano Lujan Arrigoni D.N.I. N° 26.106.024, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la empresa de servicios de seguridad privada SECURITAS S.A. quien se encontraba realizando tareas de 

seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que la empresa de servicios de seguridad privada SECURITAS S.A., no se 

encuentra declarada ante el Organismo de Contralor, en cuanto al personal de seguridad Sr. Arrigoni, se encuentra 

declarado para la prestadora de seguridad Securitas Sur S.A.; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa CLINICA DE LA RIBERA (CLINICA INSTITUTO MEDICO DE LA 

RIBERA S.A.) no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa CLINICA DE LA RIBERA (CLINICA INSTITUTO MEDICO DE LA RIBERA S.A.), ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de 

seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil, setenta y 

cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CLINICA DE LA RIBERA (CLINICA INSTITUTO MEDICO DE LA 

RIBERA S.A.), con domicilio en calle La Merced N° 286 de la localidad y partido de Ensenada, provincia de Buenos 

Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($ 654.825,60), 

equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una 

prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-180-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

Referencia: CC 8431 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-735.039/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.431, en la que resulta 

imputada la firma JARDINES DE SARAVI (CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE SARAVI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 17 de febrero de 2020, de la que surge que personal policial se constituyó en un 

objetivo denominado JARDINES DE SARAVI, sito en calle Sarabi N° 1450 de la localidad y partido de Pilar; en 

dicha ocasión se constató en el ingreso al barrio la presencia del Señor Alberto Edison, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador particular, el mismo se encontraba acompañado por Manuel Comer, ambos se hallaban 

realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo “JARDINES DE SARABI”, no se encuentra declarado ante 

el Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que 

JARDINES DE SARAVI (CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES DE SARAVI), ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de 

seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma JARDINES DE SARAVI (CONSORCIO DE PROPIETARIOS JARDINES 

DE SARAVI) CUIT N° 33-71522347-9, con domicilio en calle Saravi N° 1450 de la localidad y partido de Pilar, 

provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 

($ 654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el 

servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-181-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8184 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-568.119/19, correspondiente a la causa contravencional N° 8.184 en la que resulta 

imputada la firma LUAR SECURITY AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA S.R.L. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2020-164-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 21 de agosto de 2021, se resolvió: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada LUAR SECURITY AGENCIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-71329990-8, sita en calle Pasaje Sarrat N°639, de la localidad de 

Sarandí, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, por no constituir y 

mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil ni constituir las garantías que establezca la Autoridad de 

Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 incisos b) y d), 

28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02).” (sic); 
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Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma LUAR SECURITY AGENCIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-71329990-8, con domicilio constituido en calle Pasaje Sarrat N°639, 

de la localidad de Sarandí, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2020-

164-GDEBA-DPGSPMSGP, dictada el 21 de agosto de 2021 en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-182-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8598 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-736.159/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.598, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada C.I. 5 S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 05 de marzo de 2020, en un objetivo denominado 

RENAPER LA PLATA, sito en la Av. 7 N° 1074 de la localidad y partido de La Plata, se constató la presencia del 

señor Daniel Alberto OYOLA, DNI N° 38.536.802, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada C.I. 5 S.A., cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar, vestía uniforme provisto por la encartada y utilizaba un equipo de comunicaciones 

tipo Handy; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada C.I. 5 S.A., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 86200 de fecha 15 de mayo de 1995; tanto el 

personal, como el equipo de comunicación no se encuentran declarados ante el Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa C.I. 5 S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, 

sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la alta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa C.I. 5 S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad 

privada utilizando personal y equipo de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones 

debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 inc. d y 48 de la Ley 

N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada C.I. 5 S.A., CUIT 30-67948859-3 con 

domicilio constituido en calle Pelliza N° 4050 entre Echeverría y Yrigoyen, de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil 

setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando personal que carecía de alta de vigilador y con un 

equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 15, 47 inc. d y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-183-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8545 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-739.521/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.545, en la que resulta 

imputada la firma CLUB SAN LUIS RUGBY (CLUB SAN LUIS), y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 04 de mayo de 2020, de la que surge que personal policial se constituyó en un 

objetivo denominado CLUB SAN LUIS RUGBY, sito en calle 27 entre 520 y 522 de la localidad y partido de La 

Plata; en dicha ocasión se constató en el ingreso al barrio la presencia del Señor Néstor Adrián Almiron, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de Club San Luis Rugby, el mismo se encontraba realizando tareas 

de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo “CLUB SAN LUIS RUGBY”, no se encuentra declarado 

ante el Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CLUB SAN LUIS RUGBY (CLUB SAN LUIS), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que 

no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CLUB SAN LUIS RUGBY (CLUB SAN LUIS) CUIT: 30-63998834-8 con 

domicilio en calle 27 entre 520 y 522 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de 

pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60/100 ($ 654.825,60), equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 30  La Plata,  martes 8 de junio de 2021 
 

  
Página 36 de 40 

 
  

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-184-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8348 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-686.131/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.348, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 05 de enero de 2020, en un objetivo denominado 

ASOCIACION CIVIL Y DEPORTIVA COSTA ESMERALDA, sito en Ruta 11 km. 380 de la localidad y partido de 

La Costa, se constató la presencia del señor Jorge Luis MARTINEZ, DNI N° 16.053.092, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA 

S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones Handy Motorola modelo VX-261-66-5 número de serie 277N023269 y 

un vehículo marca Toyota modelo Hilux dominio NZL 223 color blanco. Se encontraba acompañado por los Sres. 

Jorge Luis STAVRAKIS, DNI N° 33.268.760, Nahuel Eduardo BEJARANO, DNI N° 38.537.202, Guillermo 

Federico DE LA PONCE, DNI N° 37.537.612, Gabriel Benjamín YAPPER, DNI N° 18.856.400, Pablo CASTRO, 

DNI N° 42.945.681, Jorge Alberto AHMED, DNI N° 13.108.551, César LOPEZ, DNI N° 36.537.910, Rodrigo 

Leonel VILLALBA, DNI N° 37.537.733, César ETCHEGARAY, DNI N° 28.484.121, Arnaldo Duarte GIMENEZ, 

DNI N° 95.136.394, Jorge Eduardo DOMINGO, DNI N° 16.889.619, Sergio SOTELO, DNI N° 22.526.948, Roberto 

BOGADO, DNI N° 28.528.831 y la Sra. Yanina Giselle CARABAJAL, DNI N° 37.768.171, cumpliendo tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vestían uniforme provisto por la encartada.; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2791 de fecha 22 de 

noviembre de 1999, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4270 de la localidad de Munro, partido 

de Vicente López; 

 

Que el objetivo ASOCIACION CIVIL Y DEPORTIVA COSTA ESMERALDA, el vehículo 

dominio NLZ 223, el equipo de comunicaciones serie 277N023269, y el vigilador Jorge Luis MARTINEZ no se 

encuentran declarados ante el Organismo de Contralor; 
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Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS ARGENTINA S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la alta 

endilgada;; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un equipo de comunicaciones y vehículo no 

declarados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones 

debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 17 y 47 inc. b y d y 48 de 

la Ley N° 12.297 y 17 y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., 

CUIT 30-67823954-9, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría N° 4270 de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) 

días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos dos millones ciento ochenta y 

dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un 

equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 15, 17 y 47 inc. b y d y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del 

Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-185-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8488 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-737778/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.488, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. (AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES 

COMERCIALES) S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 24 de mayo de 2020, en un objetivo denominado BARRIO 

CERRADO LAS MERCEDES, sito en la calle Champagnat N° 740, de la localidad y partido de Pilar, se constató la 

presencia del señor Juan NUÑEZ, DNI N° 33.707.641, quien manifestó ser vigilador de la empresa A.S.I.C. 

(AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES) S.A., quien vestía uniforme provisto por la 

empresa, no portaba credencial habilitante y se hallaba cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando 

los bienes y las personas del lugar; 

 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. (AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES 

COMERCIALES) S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 86.747 de fecha 29 de mayo de 1995, con 

sede social autorizada en la calle Azcuénaga N° 1156 de la localidad y partido de Vicente López; 
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Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo se encontraba debidamente declarado ante la Autoridad de 

Aplicación; respecto del personal se indica que el señor Gómez se encuentra dado de alta ante el Órgano competente; 

 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa A.S.I.C. (AGENCIA DE SEGURIDAD E INFORMES COMERCIALES) S.A., ha prestado un servicio de 

seguridad privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible; 

 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir y al personal empleado en 

el ejercicio de las funciones de seguridad, al uso y renovación de la credencial habilitante, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17, y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada A.S.I.C. (AGENCIA DE SEGURIDAD 

E INFORMES COMERCIALES) S.A., CUIT N° 30-61423044-0, con domicilio en la calle Azcuénaga N° 1156 de la 

localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón noventa y un mil 

trescientos setenta y seis con 00/100 ($ 1.091.376,00) equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera 

visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

 

__________________________ 

 

 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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